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LÉflN Oí FICIAL 
DE LA PROYINCÍA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los seuóres Alcaldes y Secretarios re
ciban los numoros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de'costumbre, donde permanecerá Jmsta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

So suscribe en hi Imprenta de la Diputación provincial, & 4 pesetas 

50 céntimos ni trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesotns al año, 

pagadas ul solicitar la snscridón. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridudcs, excepto Iiiti 
quo sean a instancia de parte no pobic, so inserta-
ran oficialmente; nsimisino cualquier tuiuucio con
cerniente al servicio nacional que di muñe de Iaí> 
TOismas; lo de interés pm'ticular previo el pago ude-
lantado do 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFIOIA.L 

(Gaceta del día 30 de Octubre.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

¿ i ' . M M . el E e y y la Reina Regen
te (Q. B . G.) y Augus ta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m -
p o r t a u t é salud. . [:":•: 

• GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Con esta fer.ha se eleva al E x c e 
len t í s imo Sr . Minis t ra de l a G o b e r 
nac ión el recurso de alzada inter
puesto por., el Alcalde y Concejales 
del Ayuntamiento de Alvares, con 
tra resolución de este Gobierno que 
revocó .un acuerdo de la misma Cor
poración , haciendo responsable á 
D . Pedro Alvaroz Arias de la can 
tidad de 775 pesetas 85- c é n t i m o s , 
como Depositario que fué del rope • 
tidü Ayuntamiento. 

Lo quo se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en v i r tud á lo dispuesto en 
el art. 26 del Reglamento de 22 de 
A b r i l do 1890. 

León 30 de Octubre de 189J. 
El Oobcrnudor. 

SATURNINO n i VARGAS MACHUCA 

D . S A T U R M H O D E V A R G A S U A C U U C A . 
GOBERNAOOIl CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Domitigo 

Allende, vecino de esta ciudad, co
mo representante de la Sociedad 
Hullera de Sabero y Anexas, resi
dente en Bilbao, se l ia presentado 
en la Jefatura de Minas, en el día 7 
del mes do Septiembre, á las doce y 
40 minutos de su m a ñ a n a , una so l i 
c i tud de registro pidiendo 30 perte
nencias de la miua de hierro l l ama
da Po lnx , sita en t é r m i n o del pue
blo de Yugueros , Ayuntamiento do 
L a Erc iua , y linda por todos rumbos 
con terretio comiiu ; hace la desig
nación de las citadas 30 pertenen
cias en la forma siguiente: 

So t end rá por punto de partida la 
3 . ' estaca de la primera pertenencia 

de la mina An t igua , colocando la 1. 
estaca; desde ésta se medirán 1.500 
metros al O. , 33" y medio N . , colo
cando la 2.° estaca"; desde és ta al N . , 
33° y medio E . , 200 metros, colo
cando la 3.a estaca; ui'sde és ta al 
E . , 33" y medio S., 1.500 metros, • 
colocando la 4." estaca; desde és ta 
al S., 33" y medio O. , 200 metros y 
se e n c o n t r a r á la 1." estaca, quedan
do asi cerrado el perimetro dé las 
citadas, pertenencias. 
: Y . habiendo hecho constar este : 

intoresado-quo tiene-realizado »él '' 
depósi to prevenido por l a , l ey , se ', 
admite dicha solicitud, siu-perjuicio 
do tercero. Lo que se anuncia por ¡ 
medio del presente, para que en el ! 
t é rmino de sesenta días , -contados ! 
desde la fechado este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se considorareu -
con derecho al todo ó parto del te
rreno solicitado, s o g ú n previene el 
art. 24 de la ley de miner ía vigente-

León 24 de Octubre do 1894. 

Saturnino de Vargas ¿liacjmca. 

Hago saber: Quo por I). Domingo 
Allende, vecino do esta ciudad, en 
representaciou de la Sociedad H u 
llera de Sabero y Anexas, residente 
en Bilbao, so ha presentado en l a 
Jefatura do Minas en el día 7 del 
mes de Septiembre, á las doce y 
cuarto de la m a ñ a n a , una solicitud 
de rsgistro pidiendo demas ía á S a 
bero núm. 7, existente entre las m i 
nas Sabero n ú m . 7, Perla, L a Única , 
L a Ú l t ima y L a Mayorgaua. 

Y habiendo hecho constar este 
iutovesado que tiaoo realizadn &l 
depósito prevenido por la ley, lio 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo quo 
se anuncia por medio del presento 
para quo en el t é r m i n o de sesenta 
días , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el art. 24 do la ley 
do minei ia vigente. 

León 24 de Octubre do 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

M O N T E S 

Circular 
Con objeto de quo el aprovecha

miento de los montes tenga lugar 
en la forma más conveniente, tanto 
para la conservac ión dé los mismos 
como para que los intereses del Es 
tado no sufran perjuicios, he acor
dado publicar la presente, á fin .do 
quo por los Alcaldes consti tuciona
les so manifieste por oficio dirigido 
al logeui .eró Jefe dé .'.Montes,de..la 
provincia si los pueblos del A y u n 
tamiento desean aprovechar v e c i -
nalmento las leñas , pastos y brozas 
consignados en el plan v igente , ó 
prefieren que sean subastados d i 
chos productos; en tend iéndose que' 
desean aprovecharlos vecinalmeuto 
caso de no contestar en el plazo de 
quince dias, con lo cua l so.pasará la 
correspondiente nota al Sr . Delega
do de Hacienda para que se anote á 
cada Ayuntamiento el cargo que 
por este concepto le corresponda y 
proceda a su cobranza, y caso de 
no desear aprovecharlos vec ina l -
mente, poder anunciar las subastas 
de dichos productos. 

León 29 de Octubre de 1894. 
El aoboro&dor, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

taráii á las disposiciones generales 
do la Ley y las q'ne en casos a n á l o 
gos so han establecido; considor.-iu-
doso el disfrute como fraudulento s i 
se dejare de ingresar las citadas can
tidades ó no cumpliero alguno de los 
requisitos establecidos. 

L o q u e he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN u i ' i cü i . do la provincia 
para conocimiento de los quo quie-
ra'n interesarse on dicha subasta. • 

León 29 de Octubre do 1894. . 
.;t . Kl (loliQEnatlor, ^.¿j , . ..... . 

Saturnino de Vargas Machuca. 

E l día 28 do Noviembre próximo , 
venidero, y hora de las doce de su ' 
m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la Casa- '; 
Ayuntamiento de Palacios del S i l , ¡ 
bajo la Presidencia del Alcalde de ', 
dicho Municipio, y con asistencia de ¡ 
un empleado del ramo, la subasta ; 
de ocho pies de roble, conocidos eo. i 
el pais con el nombre de canteados, : 
y depositados en poder de D. Fran- i 
cisco Losada Alvarez , vecino del c i - ! 
tado Palacios; cuyos robles proce
den do corta fraudulenta, y han s i 
do tasados para su venta en 8 pese
tas. E l rematante, tan luego como 
sea aprobada la subasta, queda o b l i 
gado á entregar al pueblo de Pala
cios, dueño del monte, el 90 por 100 

! de la cantidad á que ascienda el re-
] mate, é ingresar en las arcas del 
¡ Tesoro el 10 por 100 de la misma, 
! para que por la Jefatura de Montes 
'; pueda expedí rse le la correspoudien-
' te l icencia . Tanto la subasta como el 

disfruto do dichas maderas, se suje-

El día 28 de Noviembre próximo 
venidero, y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , t endrá lugar en la Casa-
Ayuntamiento de Palacios del S i l , 
bajó la Presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio, y con asistencia 
del empleado d e l ramo que se de
signe, la subasta do un trozo de ro
ble do un metro y sesenta centimo-
trosde largo y noventa c e n t í m e t r o s 
de circunferencia, quo fué hallado 
cortado en el sitio de Las Argueras, 
dol monte de Palacios del S i l , y h 
de un árbol al sitio do La Boria , de 
la misma procedencia, do seis me
tros de longitud por cincuenta cen
t íme t ro s dé circunferencia; cuyos 
productos proceden de corta fraudu
lenta y han sido valorados en una 
peseta y setenta y cinco cén t imos , 
por cuyo valor se sacan á subasta: 
debiendo el rematante satisfacer al 
pueblo de Palacios el 90 por 100 de 
la cantidad por quo le sean adjudi
cados y ol 10 por 100 de la misma 
en las arcas del Tesoro, s in cuyos 
requisitos no se le expedi rá la l i 
cencia correspondiente, sin la cual 
se cons iderará como fraudulenta la 
apropiación de dichas maderas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se su je ta rán á las gene
rales de la ley y las condiciones 
que para otras aná logas r igen. 

Lo que lie dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci 
miento de los que deseen interesarse 
en dicha subasta, 

i León 2-0 de Octubre de 1894. 
¡ El Qobei-nndor. 

Saturnino de Vargas Machuca. 
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OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEON 

CARRETERA DB TERCER ORDEN DE ASTORGA A LA. PUEBLA, DE SAN.UIRIA 

Relación nominal de los propietarios jue en todo ópar te se les ocupan fincas con la cmslmcción del troto p r i m e n de dic/ut carretera. 

TÉKMINO M U N I C I P A L D E S A N T I A G O M I L L A S 

Núm. 
de orden Nombres de los propietarios Nombres 

de los arrendatarios 

D . Pedro Fuer tes . . 
D." Moría Mar t ínez . 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
1S 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
2(¡ 
27 
28 
•-¡9 
30 
SI 

. 92 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

•41 
42 
4;! 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 

72 
73 
74 
75 
76 
77 

Se ignora 
Idem 
D. Antonio Méndez F l ó r e z . . . . 
Herederos d e D . Pedro Alonso . E l mismo. 

D. José Castrillo 
Se ignora 
Idem 
D. Pedro Crespo y Crespo 
> Jul ián GonziHez 
» Francisco Prieto 
» Autunio Méndez Flórez 
• Lorenzo Prieto 
> Justo García 

Herederos de D. Pedro A l o n s o . . 
L V Catalina Mart ínez 
D. Juan Cordero 
D." María Mart ínez Salara 
Herederos do D..Esteban O c h o a . . 
Idem de D. Feliciano Mart ín . 
D.° Lorenza Prieto 
Ilerederosde D.Bernunimo Franco 
D. Isidoro .Martínez 
Herederos do Fernando Mar t ínez . . 
Idem de D. Esteban Ochoa. . 
Idem de IX Pedro liuldiin 
I). Juan Mar t ínez Barrio 

Francisco Prieto 
Herederos de D. Baltasar P r i e to . . 
Iiieni do Manrique. 
ü . Lorenzo Mart ínez 
< Manuel de V i g a 
» Juan Mart ínez 

D." Marcela Andrés 
D. Simón Prieto. 
Tierra comunal 
D. Antonio Méndez F l ó r e z . . . ; . . . 
» José Escobar 

Herederos do D. Esteban Alonso . . 
11. Gabriel Alonso 
» Juan Mart ínez del D a r d o . . . . . 
• Ange l López 
» Juan Mart ínez 
» Salvador Mar t ínez y Mar t ínez . 
> Juan Mart ínez 
• José Escobar 

Herederos do D. Esteban A lonso . . 
D. Baltasar P é r e z . . . 
[).* Magdalena Vega 
Herederos de Pedro Alonso Roldan 
Herederos de D. Santiago Alonso. 
Herederos de D. Jacinto González . 
D. Salvador Mar t ínez y Mar t ínez . 

Ange l Cordero 
D." Elena Prieto 
D. Salvador Mart ínez 

Francisco Fe rnández 
Juan Mar t ínez Barrio 
Migue l Matarno 
Antonio Seco 
Pedro Kodriguez Kodr íguez . . 
Salvador Mart ínez 
Juan Mart ínez Barrio 
S imón Prieto Fernández 

Herederos de D. Santiago Alonso 
Idem de D . Pedro Alonso 
D. Bruno Pérez Prieto 
> Sebas t ián Joral 

Herederos de Francisco Lafuente 
D. Lorenzo Mart ínez 

Ange l Ma t í n e z . 

> Bruno Franco 
Herederos de D. Diego Garc í a . 
D . ' Ramona Prieto 

> Ana María Fe rnández 
D. Juan Mart ínez Barrio 
• Santiago Centeno Prieto . . 

Vecindad 

Astorga. 
Idem . . . 

Cacabelos. 
Oteruelo. . 

Astorga . 

Santa Colomba 
Astorga 
Oteruelo 
Cacabelos 
Oteruelo 
Piedralba 
Santiago M i l l a s . . . . 
Piedralba 
Val de San Lorenzo. 
Astorga 
Idem 
Piedralba. . 
Oteruelo 
Santiago Millas 
Piedralba 
Oteruelo 
Astorga 
Santiago Millas 
Morales 
Oteruelo 
Idem 
Astorga . . . 
Morales 
Oteruelo 
Morales. 
Bustos 
Morales 

Cacabelos 
Madrid. ' . 
Santiago Millas . 
Idem . . . , 
Morales 
Oteruelo 
Morales 
Idem 
Idem 
M a d r i d . . 
Morales 
Idem 
Idem 
Santiago Millas 
Idem 
Murías de fiecbivaldo. 
Morales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Val de San L o r e n z o . . . 
Valdespino 
Santiago Millas 
Morales 
Idem 
Idem 
Santiago Mil las 
Val de San L o r e n z o . . . 
Morales 
Oteruelo 
Morales 
Idem 

V a l de San Lorenzo. 
Morales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de la finca 

Tierra de labor. 
Idem 

Tierra de labor. 
Idem 

Idem. 

Trerra de l abor . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . 

. » 

Tierra de labor. 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
loem 
Idem 
Idem 
Huerta 
Tierra 
Idem 
Idem , 
Huerta 
Prado 
Idem , 
Idem 
Idem 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 

Observaciones 

D. Pedro S i l v a Fuertes 
D . " María Mart ínez Salazar ó Seve-

rino González 
D. Benito S i lva Rubio 

Pascual Mart ínez 
Andrés Mart ínez Salazar 

D." Cris t ina Alonso Mar t ínez ó T o r i -
bio Fuertes 

Herederos de O. Luis Franco 
D. Antonio Méndez Flórez 
D." Amal i a Alonso Gra 
D. José Castrillo 
D.* Cristina Alonso Mart ínez 
D. Pascual Carro 
» Pedro Crespo Crespo 

D.* Lorenza Prieto Mar t ínez 

D.* Isabel Mar t ínez Mar t ínez . 

Herederos de Podro Alonso Roldán 

D. Esteban Alonso Ttoldán Castro 

D . J o s é Navedo 

D. Juan de Cruz Blanco y Felipe Mar
t ínez Mar t ínez 

D.* A n a María F e r n á n d e z Mar t ínez 



78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
8o 
Sn 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 

95 
96 
97 

100 
101 
102 
103 
10-1 
105 
IOS 
107 
108 

109 
110 
111 
112 
113 
114 
l i ó 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 

138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 

148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 

Juan Prieto Mar t ínez 
Pedro Prieto 
Juan Mar t ínez Barrio 

Herederos de Francisco Lafuente. 
Idem de Fulgencio Mordn 
D. Salvador Mar t ínez 
Herederos de D . Manuel Lafuente. 
Idem id . de id 
Idem de D . Francisco Lafuente . . 
Idem do i d . i d 
Idem de i d . id 
D. Domingo de Vega 
Tierra comunal 
D . Gabriel Alonso 
Tierra comunal 
D. Junn Mart ínez 
Herederos de D . Faustino Alonso 

O. Francisco R o d r í g u e z 
Herederos de D. Santiago Alonso . 
Idem de D . Manuel Lafuente 
D. Juan Mart ínez Barrio 

José Mar t ínez . 
Juan Murt ínez 

Herederos de D. Manuel A l o n s o . . 
Herederos de D. Manue l A l o n s o . . 
D. Pedro R o d r í g u e z 

Francisco Letrinos 
Manuel Alonso . 

D." Micaela P é r e z . . ; 
D . Juan Moran 
> Tomás Rodr íguez K o l d á n . . . . . 

D.* Amal ia Alonso García 
D. Pedro Celada R o d r í g u e z 
» José de Cao 
» Juan de Lamas 
» D . Domingo Celada 
• José Franco 

Herederos de Manuel Alonso 
D. Francisco R o d r í g u e z Rodr íguez 
D.* Ramona Arce 
> Ramona Crespo R o d r í g u e z . . . . 

Herederos de Manuel P é r e z . 
Idem de Shntingo F e r n á n d e z 
D . ' Manuela María P é r e z . . . . . 
Herederos de Alonso Crespo . . 
D . Ange l Nis ta l 
Herederos de Manuel S á n c h e z 
Idem de Fernando R o d r í g u e z . . 
D. Antonio Rodr íguez Ro ldán . 
Herederos de Feruaudo Rodr íguez 
D. Pedro Rodr íguez 

Tomás P é r e z . 
• ." Manuela Pérez 
» Ramona Crespo. 

D. Guillermo Mar t ínez 
Bernardo R o d r í g u e z 

Herederos de Manuel Alonso 
D. Ange l Nis ta l 

Ignacio Franco 
Herederos de Santiago Fe rnández . 

B o i s á n . 

D. Bernardo Rodr íguez . . . . 
Tomás Alonso Roldán 

D." María Manuela Alonso 
D. Santiago Cabo 
Viuda de Manuel R o d r í g u e z . . . 
Herederos de Mateo Prieto 
Idem de Pedro Alonso , 
D . Fernando Pérez 

Manuel AIOUFO Franco 
Viudade Pedro Alonso Prieto Pé rez 

ü ." Ramona Rodr íguez 
D. Santiago Alonso 
• Pedro R o d r í g u e z R o d r í g u e z . . . 

E l mismo 
D. Pedro Alonso Rodr íguez 
D.* Ventura Luengo 
» Lucía Pérez 

D. Tirso Alonso 
» Manuel García Franco 
• Pedro Lafuente 
> Silvestre Alonso 

Morales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oteruelo 
Idem 
Santiago M i l l a s . 
Idem 
Morales 
Santiago M i l l a s . 

Idem 
Idem 
Morales 
Idem 
Oteruelo 
Morales 
Santiago M i l l a s . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Murías 
Santiago M i l l a s . 

Tierra. , 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem. 

Idem. 
Idem.. 

P r a d o . . . 
T i e r r a . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
IJem . 
Idem . 

I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Huertas. 

P r a d o . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
T ie r ra . . 
Huer ta . 
I d e m . . . 
P rado . . 
Huer t a . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
T i e r r a . . 
I d e m . . . 
Huerto . 
P rado . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 

D . Felipe Mar t ínez Barrio 

D. Manuel San Mar t in J a r r í n 
Lo mismo 

Herederos de Faustino Celada M i 
ñ a m b r e s 

D. Manuel San Mart in 

Herederos de José Rodr íguez Roldán 

D. Francisco Franco F e r n á n d e z 

D.* María Francisca Franco Franco 

D. Tomás Rodr íguez Roldán y F ran 
cisco Rodr íguez Rodr íguez 

D . ' Amal i a Alonso García 

D. J o s é de Cabo 

D . Francisco Luengo Fél ix 

D." Ramona Ares F e r n á n d e z 

D. Va len t ín del Río 
Herederos de Manuel Pérez P é r e z 

Herederos de D . Pedro Alonso Crespo 

Herederos de Manuel Ares F e r n á n d e z 
D.* Ramona Rodr íguez Kodr íguez 

D. Santiago Rodr íguez R o d r í g u e z 

D.* María Manuela Pérez Franco 

D . ' María Manuela Franco Franco 

Valent ín del Río, José Franco F e r 
n á n d e z y Antonia F e r n á n d e z R o 
d r í g u e z , menor 

D. Pedro Alonso Alonso y Juana R o 
d r í g u e z Roldán 

L o que so hace públ ico para que las personas ó Corporaciones que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones on e l t é r m i n o de t reinta d í a s , 
s e g ú n prescribe el art. 17 de la ley de expropiac ión forzosa de 10 de Enero de 1879. 

León 18 de Octubre de 1894.—El Gobernador, Saturnino de Vargas JUachiea. 



DIRECCIÓN G E N E R A L 
DU OBRAS PÚBLICAS 

E n vi r tud do lo dispuesto por Real 
orden de 4 de Septiembre ú l t i m o , 
esta Dirección general 2ia seña lado 
el dia 6 del próximo mes de D i c i e m -
tire, á la una de la tardo, para l a ad
jud icac ión en pública subasta do las 
obras de los trozos 2.° ,y 3.° de la 
sección de Cimancs á L a Magdalena, 
carretera de Hionegro á la de León 
á Caboalles (León), por su presu
puesto de contrata de 332.489 pese
tas 45 cén t imos . 

L a subasta se celebrará en Ion 
t é rminos prevenidos por la Instruc
ción de 11 do Septiembre de 1886, 
en Madrid , snto la Dirección gene
ral de Obras públ icas , situada en el 
local quo ocupa el Ministerio de Fo
mento, hal lándose de m a n i ü e s t o , 
para conocimiento del públ ico , el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Minis te
rio y en el Gobierno c i v i l do la pro
vincia de León. 

Se a d n i t i r á n proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio do Fomento, en las horas 
h á b ü e s de oficina, desde el dia do la 
fecha hasta el 1.° do Diciembre 
p róx imo, y o n todos ¡os Gobiernos 
civiles de la Península en los mis
mos d ia sy horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do do la clase duodéc ima, a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta, será de U5.700 
pesetas, en metá l ico , ó en efectos de 
l a Deuda públ ica , a l tipo que les es
t á asignado por las respectivas d is 
posiciones vigen tes; debiendo acom-
paüa r se á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósi to del modo que proviene la re
ferida Ins t rucc ión . 

E n el caso do que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, so proce
derá eu el acto ,1 un sorteo entre las 
mismas, 

Mcdrid 18 ao Octubre do 1894.— 
E l Director general, B. Quiroga. 

Jíoiielo de proposición 
D. N . N . , vecino de s e g ú n cé

dula personal n ú m e r o , enterado 
del anuncio publicado con fecha 18 
de Octubre ú l t imo y do las condi
ciones y requisitos que so exigen 

Sara la adjudicación eu públ ica su-
asta de las obras de los trozos ¡¡."y 

3.° de la sección de Cimancs á L a 
Magdalena, carretera del R íoneg ro 
á l a do León á Caboalles (Loóu), se 
compromete : i tomar á su cargo la 
cons t rucc ión do las mismas, con es
tr icta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cant i 
dad do 

(Aoui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo lijado; pero advir-
tieudo que será desechada toda pro
puesta eo que no se expreso deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita cu letra, por 
l a que se compromete el proponento 
ú la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se uñada a l g u 
na cláusula.) 

(Fecha y firma dol proponente) 

üKIOiNAS DE HAOIKNUA. 

IIELEfiACtÚN IIS H M I B M A 
BE LA PROVINCIA DU LEÓN 

Por el presente y en cumpl imien

to do lo dispuesto en el art. 11 d é l a 
Ins t rucc ión de Recaudadores de 12 
de Mayo do 1888, so hace saber pa
ra conocimiento de los contr ibu
yentes y de las Autoridades admi
nistrativas y judiciales comprendi
das en la cuarta zona del partido de 
Astorga, que D. Antonio Blas Caba
llero ha tomado posesión on el día 26 
de) actual del cargo de Recaudador 
de Contribuciones de dicha zona, 
para el que ha sido nombrado por 
Real orden do 1." del corriento. 

León 27 de Octubre de 1894.— 
A . Vela-Hidalgo. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio de col/rama 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en ol art. 33 de la Ins t rucc ión de Re
caudadores de 12 de Mayo do 1888, 
so publican á con t inuac ión los dias 
en que en las zonas y Ayuntamien
tos que se e x p r e s a r á n , t end rá lugar 
la cobranza voluntaria de Jas con
tribuciones territorial ó industrial 
del segundo trimestre del ejercicio 
de 1894-95: 

Zona única de L a Vccilla 
Valdelugueros, los dias 3 y 4 do 

Noviembre. 
Valdeteja, el dia 4 do i d . 
C á r m e n e s , los dias 6 y 7 de id . 
Rodiezmo, los dias S, '9 y 10 de id . 
L a Pola, los dias 11,12 y 13 do id . 
La Robla, los días 14,15 y 16 de id . 
Matallana, los días 17 y 18 de i d . 

i Vegacervera, el dia 17 do i d . 
1 Santa Colomba de Curuoño , los 
j dias 19 y 20 do i d . 
I L a E r c i n a , los días 19 y 20 de i d . 
I Vegaquemada, los dias 22 y 23 

de i d . 
! L a Voci l la , los d ías 22 y 23 de i d . 
; Va ldep ié lago , los dias 24 y 25 
i de i d . 
, Boñar , los dias 2o, 26 y 27 de i d . 
: 7." Zona de León 
• Vegas dol Condado, los dias 2, 3 
; y 4 do Noviembre. 
i 7." Zona de Valencia de D . Juan 
\ Gusendos de los Oteros, el dia 5 
I de Noviembre. 

Vi l lanueva de las Manzanas, ¡os 
días ¡4 y 15 do i d . ' 

Corvillos de los Oteros, 16 y 17 
de id . 

Santas Martas, los dias 18 y 19 
de i d . 

León 27 do Octubre de 18P4.— 
Pascual Sierra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional de 
Ardan 

E n los dias 2, 3 y 4 del p róx imo 
mes de Noviembre, t end rá lugar en 
la sala consistorial de esta v i l l a , de 
las nuevo de la mañaDa á las tres de 
¡a tarde, la cobranza dé las contr i 
buciones de territorial ó industrial 
de esto Municipio, correspondientes 
al segundo trimestre del corriente 
ejercicio de 1894 á 1895. 

Ardón 27 de Octubre de 1894.— 
E l Alcalde, Rafael Llamas. 

Alcaldía conslilucional de 
Garrafe 

E n los dias 4, a y 6 del p róx imo 
mes de Noviembre, en horas hábi les , 
t endrá lugar en Garrofe y casa de 
D. José Bandera, la cobranza vo lun

taria del segundo trimestre de las 
contribuciones torritorial ó indus
tr ial de este Ayuntamiento y ejer
cicio corriente. 

Lo que so hace público en el BO
TÍN OFICIAL para conocimiento do los 
interesados. 

Gi.rrafe y Octubre 26 do 1894.— 
E l Alcalde, Pedro del Pozo. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D . Juan, 

E l día 19 del actual, á las siete de 
la m a ñ a n a , ha sido recogido un pe
rro da seis á ocho meses de edad, 
de color oscuro, e l cual se hallaba 
abandonada extramuros do la pobla
c ión . Previo el pago de los gastos 
originados y (jue origine, y oportu
na just if icación de pertenencia an
te esta Alcaldía, será entregado á 
su dueño por el depositario D . P a 
tr icio Alonso. 

Valencia 20 de Octubre de 1894. 
— E l Alcalde, Pedro Sáenz . 

D . Emi l io C. Ossorio y Oval le , A l 
calde, constitucional del A y u n t a 
miento de Arganza . 
Hago saber: Que terminado el re

partimiento vecinal , para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario de 
esto Ayuntamiento, para el actual 
ejercicio, se halla de manifiesto al 
público en la casa consistorial por 
termino de ocho días , á fin de que 
durante olios puedan examiuarlo 
los contribuyentes é interponer con
tra él las reclamaciones que consi
deren procedentes. 

Arganza 21 de Octubre de 1S94. 
— E l Alcalde, Emi l io C. Ossorio y 
Oval le .—El Secrotario interino, Jo
sé Cas taño . 

] Alcaldía conslilucional de 
! Vegaqucmada 
\ Con esta fecha me participa e l 
| Presidente de la Junta administra-
j tk-» de Palazueio, quo en el día 12 
: del presente mes se apareció en d ¡ -
\ elu» pueblo una vaca de ocho á nue-
; ve años , pelo blanco oscuro, bien 
• armada de astas, t a m a ñ o regular, 
\ con una tijeretada de t rás de la pale-
• t iüa derecha, que so comprende ser 
• la marca del comprador; la cual so 

l lal la depositada bajo buena custo-
! dia, en l a casa del vecino Marcelo 
! Rodr íguez , con el diario de nna pe-
! seta 25 cén t imos por cada dia. 
i Lo que se hace público en el BO

LETÍN OFICIAL do la ¡irovincia para 

3uo llegue á conocimiento de su 
ueño , que podrá recogerla previo 

el pagu que se deja descrito. 
Vegaquemada 21 de Octubre de 

189-1.—El Alcalde , Manuel Garcia . 

Alcaldía constitucional de 
Izagre 

So bailan terminadas y expues
tos al público eu la Secre ra r ía m u 
nic ipal , por espacio de quince dias, 
las cuentas inuuicipales de esto 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los ejercicios do 1891 á 1892 y 1892 
á 93, á fin de que en dicho periodo 
se enteren los contribuyentes y ha 
gan las observaciones quo juzguen 
oportunas. 

Izugre 21 de Octubre de 1894.— 
E l Alcalde, Ge rmán Alonso. 

a l público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o do q u i n 
ce días , A fin de quo durante los 
mismos puedan los interesados exa
miuarlo y formular por escrito las re
clamaciones que vieren convenir
les; pues pasados los cuales, uo se
r án o ídas . 

Lo que so hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Garrafe 22 de Octubre de 1894.— 
E l Alcalde, Pedro del Pozo. 

ANUNCIOS PAETICDLA.UES. " ~ 

Certa de leñas de carboneo 

E l día 4 del p róx imo Noviembre, 
á las doce do la m a ñ a n a , se subasta
rán por pujas á l a l lana las cortas 
de l eñas de carboneo 7 . ' y 8.' del 
monte de Valderrodezno, sito en 
L u g á n , de la propiedad del Exce l en 
t ís imo Sr . Conde de Peña randa de 
Bracamonte. 

E l acto t endrá lugar on el despa
cho del Administrador dol Sr . Con
de, D. Epigmenio Bustamantc, calle 
de Serranos, núra . 14, León, donde 
puede verse todos los dias el pliego 
de condiciones. 

J latidia coHslitiicional de 
Garrafe 

Terminado el registro fiscal de 
fincas urbanas y solares de este t é r 
mico munic ipal , se halla expuesto 

Sociedad Hullera t'ngco-Lconesa 

E l Consejo de Adminis t rac ión de 
esta Sociedad, en vir tud de la facul
tad que le confiere el art. 21 d e s ú s -
Estatutos, lía acordado pedir á los 
Sres. Accionistas un dividendo pa
sivo de 20 por 100 do sus acciones 
respectivas, para el día 30 do N o 
viembre próximo, que se se rv i rán 
entregarlo en la oficina de la mis
ma, sita en la calle de Hurtado de 
A m é z a g a , n ú m . 12, do esta v i l l a . 

Bilbao 25 de Octubre de 1894.— 
E l Presidente, José de Amézola.— 
E l Secretario general, José de Sa-
g a r m í n a g a . 

firnn r e l o j e r í a de d insceo 
Marrionuevo, 15, Madr id 

Esta acreditada casa, que lleva es
tablecida cerca de 30 años , además 
do todas las manufacturas de reloje
ría, se dedica á la especialidad do los 
relojes de torre para iglesias y edifi
cios públicos. Desde 800 pesetas en 
adelante, la colocación aparte. 

Los relojes de torre sistema Can-
seco, tienen privi legio de invención 
en España y eu Francia; no necesi
tan pesas, pues marchan con moto
res de resorte. Lo mismo los M u n i 
cipios que las Parroquias, pueden 
adquirirlos directamente y sin su 
basta, porque la ley excep túa de es
te requisito á los productos privi le
giados. 

Las campanas Canseco con sus 
yugos do hierro, e s t án hechas de 
metal especial y tienen también pre-
vi lcgio de invenc ión . 

Dir igi rse pidiendo ca tá logos y to
do g é n e r o de detalles á D. Antonio 
Canseco, Relojería Central , Barr io-
nuevo, 15, Madrid. 

E n o t a provincia, Canseco tiene 
colocados relojes en: 

Rabanal del Camino. 
León (Cárcel) . 
León (Fernandez y Andrés ) . 
Santa Mar ía del P á r a m o . 

L E O N : 1894 
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